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SP-A-283-2025

Superintendencia de Pensiones, al ser las ocho horas y diez minutos del día veintiocho de marzo de 2025. 
    
Considerando que,

1. El artículo 33 de la Ley N° 7523, Régimen Privado de Pensiones Complementarias, establece que la Superintendencia de Pensiones autorizará, regulará, supervisará y fiscalizará los planes, fondos y regímenes contemplados en esta ley, así como aquellos que le sean encomendados en virtud de otras leyes, y la actividad de las operadoras de pensiones, de los entes autorizados para administrar los fondos de capitalización laboral y de las personas físicas o jurídicas que intervengan, directa o indirectamente, en los actos o contratos relacionados con las disposiciones de esta ley.

2. El artículo 38, inciso f), de la Ley N° 7523 establece que es atribución del Superintendente de Pensiones adoptar todas las acciones necesarias para el cumplimiento efectivo de las funciones de autorización, regulación, supervisión y fiscalización que le competen a la Superintendencia, según esta ley y las normas emitidas por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF).

3. El inciso b) del artículo 171 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores, establece que corresponde al CONASSIF aprobar las normas atinentes a la autorización, regulación, supervisión, fiscalización y vigilancia que, conforme a la ley, debe ejecutar la SUPEN.

4. El CONASSIF, en el artículo 5 del acta de la sesión 1924-2025, celebrada el 20 de marzo de 2025, dispuso por mayoría y en firme:

Modificar la entrada en vigor de lo acordado en el artículo 9 del acta de la sesión 1838-2023 del 6 de diciembre de 2023, publicado en el Alcance 256 a La Gaceta 237 del 21 de diciembre de 2023, estableciendo una prórroga de la entrada en vigencia por el plazo de 12 meses, lo cual se debe contar a partir de la vigencia originalmente dispuesta, es decir, a partir del 21 de marzo de 2025.

5. De conformidad con lo indicado en el considerando OCTAVO del acuerdo mencionado en el punto anterior y que se transcribe a continuación, se prescinde del proceso de consulta, conforme a lo establecido en el inciso 2) del artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública.

OCTAVO: Dada la urgencia de lo resuelto en esta oportunidad, por la muy pronta entrada en vigor de las reformas que implementan los denominados “Fondos Generacionales”, así como por la necesidad de llevar certeza al medio financiero y al público en general, se prescinde del proceso de consulta, conforme a lo establecido en el inciso 2) del artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública.



Por tanto,

Primero: Se prorroga la entrada en vigor de los acuerdos SP-A-266-2024, SP-A-267-2024, SP-A-268-2024, SP-A-272-2024, hasta el 22 de marzo de 2026.

Segundo: Se deroga al acuerdo SP-A-275-2024 que autoriza al 31 de marzo de 2025, el traslado no oneroso de los valores y del efectivo, administrados en el Fondo del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, hacia los Fondos Generacionales.

Rige a partir de su comunicación. 


Comuníquese.
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Tomás Soley Pérez
Superintendente de Pensiones a.i.




Aprobado por RCV/DSQ

Teléfonos 2243-4400	Fax 2243-4444	supen@supen.fi.cr
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